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PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN FKANQUKO l'ONCERTADÜ

KM LA CAPITAL

Por nn axea . . . . 
Por tres weaes^ . 
Por aeifl uieaes. . 
Por an año . , .

. 2*00 pesetas
, 6'60
.. 10'60
. 20*60

VmiKA DS LA OAPITAL

Por on mes . ¡ 2*60 p«ietM
Por tres meses. . . 7‘W •
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un' ftlo ..... 24*00 »

HúWeros saeitos, 26 oéntimoe nao

SOIETIN OFICIAL
DE LA PKOTINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AovKRTsàwïA.—No se admitirán, para la inserción, oomanioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe> 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raxón de tres oénti- 
mes de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y,por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obUgarán en la Pebinsula, Islas adyacentes, Canapaa y territorios de
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgáCión, 
si en ellas no s© dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en^^ue termina la inseróUn de la Ley en ia Gaüvta. (Art. 1.” del bodigo Civil). :

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoionos que vengan acompañadas de so importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

blece la Ley de 8' de abril de , 
1932. ;

Es notoria la conveniencia de , 
convocar Conferencias naciona
les de distintos ramos de la pro
ducción y la existencia de orga
nismos paritarios, cuya jurisdic
ción es interregional, por todo lo 
cual es indispen.sable que, sin per
juicio de que la Generalidad de 
Cataluña organice y desenvuelva 
el censo de actividades profesio- . 
nales de aquella región, se tenga 
en el Ministerio constancia de las 
Asociaciones allí existentes, para 
las que se hace también precep
tiva la inscripción en el Censo 
electoral social, a los efectos de 
designar representantes en los 
organismos interregionales o na
cionales.

Por las consideraciones ex
puestas, a propuesta del Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ■

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.® A partir d e la 

promulgación del presente De
creto se considerarán anuladas y 
sin ningún valor ni efecto cuantas 
inscripciones existan en el Censo 
electoral social, tanto en su Sec
ción patronal, como en su Sec
ción obrera, e igualmente en la 
Sección especial.

Artículo 2.® A contar de la 
misma fecha podrán solicitar su 
inscripción en dicho Censo todas 
aquellas Sociedades que, reunien
do los requisitos necesarios para 
ello, deseen figurar incluidas en 
el mismo, a los tfectos de tomar 
parte en las elecciones de repre
sentantes de las clases profesio- 
na'es respectivas en los órgaúis- 
mos oficiales encargados de in
terpretar o aplicat la legislación 
del trabajo.

Artículo 3.° Sin perjuicio de 
que la Generalidad de Cataluña 
orgartide el Censo electoral so
cial de aquella régión, deberán 
inscribirse en el Censo electoral 
social del Ministerio las Asocia
ciones patronales y obreras esta-' 
blecidas en Cataluña.

En e.»te caso, las peticiones de 
inscripción se cursarán al Minis
terio por conducto del Delegado 
especial del Trabajo en Catalu
ña.

En dicha Delegación especial 
se 11 e y á r á eí correspondiente 
libro registro'.

Artículo 4.° Se considerarán 
Asociaciones patronales, a los 
efectos de la inscripción en el in
dicado Censo:

a) Las Asociaciones consti
tuidas por patronos con arreglo

SISISÍTFJIÓ HE T&U.UO, 
yiw» Ï niLVisio^

DECRETO ,1722
El Censo electoral social, esta

blecido en el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, ha ve
nido rigiéndose por el Dacreto de 
25 4^ mayo de 1931, que estable
cía su organización y las normaíí 
a que débí«,h' itujetarse las Aso
ciaciones que 11851.111 de inscribir
se en él, y por la Ley de 8 de 
abril de 1932, qué r le g u 1 a b a 
los requisitos y condiciones que 
habían de reunir las Asociaciones 
profesionales para merecer este 
título. /

La interpretación de estas nor
mas, especialmente de la segun
da, no se ha sometido a criterio 
fijo, y las rectificaciones anuales 
del Censo no se han llevado a 
cabo con aquella puntualidad y 
celo que hubiera precisado para 
que el Censo respondiese en cada 
momento a la realidad social y 
profesional.

Ultimamente han sido suspen* 
didas o disueltas por la Autoridad 
judicial o g:ubernativa algunas de 
estas Asociaciones profesionales, 
sin que oportunamente se haya 
tomado en ello nota en el Censo 
social.

Habrá, pues, que sub’ianar to
dos estos errores; pero práctica
mente tal vez sea más convenien
te ordenar la corfección de un 
nuevo Censo y aprovechar 1 a 
oportunidad para que se níalice 
con normas más ciaras y preci 
sas y se rectiLque en cada mo
mento con la precisión debida 
para garantir su exactitud y fide
lidad.

Por otra parte, se precisa que 
el Censo registre aquella» orga
nizaciones que agrupan a entida
des profesionales primaria.» en la 
localidad, en la región o en la na
ción entera. s

Por no inscribirse en la actuá- 
lidad estas entidades, hoy no se
ría posible determinar con certe
za cuál e.» la organización tnás 
representativa en cada sector 
profesional.

Por esto, aunque a tales orga
nizaciones no se las conceda de
recho electoral, toda vez que lo 
tendrán las entidade.» que las in
tegren .siempre que sé inscriben 
en el Censo, se hace preceptivo 
para aquéllas con carácter obli- 
gatório la in.5cripción, así como 
se establece que las repetidas or
ganizaciones deberán cumplir to
dos los requisitos que para las 
Asociaciones profesionales esta

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL 1804

Publicada 25 de fttnio úlítmo la Ley contra el paro e tn 
serta en los Boi etines Oficiaíes correspondientes a los dios 2, 
4 y 6 de los corrientes, llamo la atención de los señores Alcaldes 
sobre su contenido y especialmente sobre el articulo 15 qu¿ esta
blece que a los particulares o Sociedades innobiliarias que se de
cidan a construir casas de renta en las condiciones que señalan 
los apartados /.®, 2 ® y del mismo articulo, comensando la 
edificación antes del 31 de diciembre de 1935 se les otorguen los 
beneficios que.concede el articulo 13 de la Ley de Saneamiento y 
mejora de grandes poblaciones de 18 de marso de 1935, exten 
diendo estos beneficios a todos los Municipios españoles.

Consisten estos beneficios en la excepción tributaria por vein
te años Junto a la gratuidad absoluta de las licencias de obras y 
otros impuestos de carácter municipal.

Los señores Alcaldes por los medios acostumbrados, en sus 
respectivos términos municipales, darán la mayor publicidad y 
difusión a la presente Circular, facilitando a todos ¿os particu 
lares y Sociedades que lo interesen el texto íntegro de la Ley.

Logrí ño. 23 de julio de 1935.- El Gobernador civil. Antonio 
Pernándes Menárgues.

ala ley de Asociaciones profe- ! agrícolas.—Preparación delama- 
■ ....! dera en los lugares de extrae-sionales de 8 de abril de 1932.

ción.—C o r c ho.—Industria cor
chotaponera.—Resinación.— Le
ña y carbones vegetales.—Ceda
cería.—-Cestería.— Espartería.— 
Arboricultura. — Horticultura.— 
Selvicultura.—Apicultura. —Cul
tivo y elaboración del tabaco.

Grupo tercero. — Industrias 
de la aliment ación.—Mohneria., 
—Galletas y pastas alimenticias. 
—Panadería.—Carnes y embuti
dos.—Conservas de todas clases 
(carnes, pescados, frutas, horta
lizas, leche, etc.), aceites y gra
sas.—Azucareras.—Mantequería 
y quesería. — Chocolaterías. — 
Pastelerías. — Confiterías. —Fa
bricación de alcoholes, vinos, vi
nagre y licores.—Destilerías y 
otras industrias relativas a bebi
das. — Cervezas y gaseosas.— 
Hielo artificial.

Grupo cuarto.—Industrias ex
tractivas.—Minas, salinas, alum
bramiento de aguas.

Grupo quinto.—Siderurgia y 
metalurgia.—Fábricas metalúr
gicas.—Fabricación de lingotes, 
planchas, chapa, fl?jes, barras, 
hierros perfilados y otras varie
dades empleadas en las indus
trias.—Blindaje, tubos para ca
ñones, proyectiles, tubos solda
dos y sin soldar.—En general, 
variedades de primeros produc
tos metalúrgicos de hierro, cobre,, 
plomo, estaño, cinz y demás me
tales y aleaciones.

Grupo sexto.—Pequeña meta
lurgia.—Construcciones metáli
cas, elementos de arquitectura, 
siderúrgica, talleres de fundición 
(a cubilote o crisol) de hierro y

b) Las Asociaciones civiles o 
compañías mercantiles que ocu
pen ordinariamente más de cin
cuenta obreros.

Artículo 5." Se considerarán 
Sociedades obreras inscribibles 
en el Censo electoral social las 
formadas exclusivamente por tra
bajadores individuales, con arre
glo a la ley de Asociaciones pro
fesionales de 8 de abril de 1932. | 

Artículo 6.° Los organismos | 
denominados Uniones, Federacio
nes o Confederaciones», a que se 
refieren los artículos 21 y 23 de 
la Ley de 8 de Abril de 1932, no I 
tendrán derecha electoral, per© 5 
será preceptiva para dichas or- ( 
ganizaciones la inscripción en el i 
Censo electoral social, asf como S 
su inscripción en la Delegación 
de Trabajo en que tenga Su do
micilio social la entidad intere- j 
sada. j

A dichas organizaciones les se
rán aplicables los preceptos que 
la Ley de 8 de abril de 1932 esta 
blece para las Asociaciones pro
fesionales primarias. |

Artículo 7.° El Censo electo
ral social se dividirá en dos Sec
ciones, una patronal y otra obre
ra.

Cada una de dichas Secciones 
se dividirá a su vez, en los veinti
cuatro grupos siguientes:

Grupo primero. — Industrias | 
del mar. Pesca y Almadrabas, i

Grupo segundo. — Industrias 
agrícolas y forestales.—Agri- \ 
cultura.en genera l.—Ganade- * 
ría.—Explotaciones forestales y
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ctros roetaies.—xA.cero8 especia
les.—Calderería.—Maquinaria de 
vapor, combustión interna, hi
dráulica, etc.—Organos y acce
sorios.—Talleres mecánicos o a 
mano de herrería, cerrajería y 
ajuste. — Metalistería. — Herra
mientas para la industria y tra* 
bajo.-—Objetos de cinz, lata, pa
lastro, etc.—Objetos de lujo, do
rados y plateados, en bronce y 
otros metales.—Estampación.— 
Galvanoplastia. — Botones, cor
chetes, escudos, adornos, etc.— 
Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tornillería, alfilería, trefilería y 
clavería metálica.—Fábricas de 
armas de fuego y blancas.—Cu
chillería (de mesa e industrial).— 
Balanzas, básculas, pesas, arcas 
para caudales, objetos de lampis
tería y fontanería.—Aparatos de 
ventilación y calefacción.—Orfe
brería. — Joyería. — Bisutería.— 
Relojería.—Juguetería mecánica.

Grupo séptimo.—Aíaierial 
eléctrico y científico.—Instru
mentos, aparatos y material para 
producción, transmisión y modi
ficación de energía eléctrica y 
de alumbrado.—Optica. — Foto
metría.—Topografía.— Astrono
mía.—Meteorología.— Música.— 
Medicina.—Cirugía.—Instrumen
tos para medir y p —Mate
rial de enseñanza y laboratorio.

Gri po octavo. — Jndustrias 
químicas.—Fabricación de pro
ductos q'^ím’cos utilizados en las 
ar.es, mcu^^'^ias, farmacias y 
agricultura.— Cuerpos quíaiicos 
de origen mineral, vegetal o ani
ma!.—Gases, ácidos y sales.— 
Aceites y grasas lubrificantes, 
barnices, colores, bujías, jabrj- 
nes, cerillas, colas, lejía, abonos, 
esencias y perfumes.—Subpro
ductos de la destilación de la hu
lla.—Refinería.—Pólvoras y ex
plosivos.—Caucho.—Celuloide y 
similares.—Papel y cartulina.— 
Cartón, producción y manufactu
ra.—Pieles y cueros (curtidos, 
peleterías).—Objetos de acero y 
piel.—-Papeles y cartones.

Grupo noveno. — Industrias 
de la construcción.—Canteras. 
—Fabricación o preparación de 
toda clase,de materiales pétreos 
o térreos aplicables a las obras 
terrestres e hidráulicas: cemen
tos, piedras, mármoles, mosaico 
y piedra artificial; alfarería y ce
rámica; vidrio y cristales.—To
dos los de la edificación, incluyen
do la decoración, ventilación e 
higiene de los edificios.—Carpin
tería de armar.—Construcción y 
conservación de caminos, cana
les, puertos, obras hidráulicas, 
etcétera.

Grupo décimo.—Industrias de 
la madera.—Sillería y tapicería. 
—Torneros en madera, hueso y 
marfil.—Tallistas.—Trabajos en 
la madera.—/^erradurías mecá
nicas.—Carpintería.—Tonelería. 
—Molduras. — Escultura.— Mar 
quetería.—Faljvicaciôn de obje
tos de mimbre y junco.

Grupo undécimo.—Industrias 
textiles. — Algodonera, lanera, 
cañamera, yutera, linera y sede
ra; aprestos.-Er cajes, bordados, 
pasamanería, terciopelos, tapices 
y, en. general, toda clase de teji
do.—Fabricación de cuerdas.

Grupo ánoóécimo.-industrias 
de confección, vestido y tocado. 
—Guarnicionería.—Zapatería.— 
Colchonería. — Sombrerería. — 
Gorrería.—Confección de ropas 
de todas clases.—Otras indus

trias relacionadas con el vestido 
(guantes, cinturones, corsés, aba
nicos, paraguas, bastones, etcé
tera). — Tintorerías, lavado y 
planchado.—Flores. —Piumes.— 
Otras industrias relacionadas con 

, el tocado.
Grupo décimotercero.—Artes 

gráficas y Prensa.—TipogrnfÍA, 
litografía, grabado, fotografía y 
demás procedimientos de repro
ducción gráfica.—Editoriales.— 
Prensa periódica.—Encuaderna
ción.

Grupo décimocuarto.— Trans
portes ferroviarios.—Todos ios 
servicios, industrias y trabajos 
relacionados con las explotacio
nes ferroviarias.

Grupo décimoquinto. — Otros 
transportes terrestres. — A) 
Tracción mecánica.-B) Tracción 
de sangre.

Grupo décimosexto. — Trans
portes marítimos y aéreos.

Grupo décimosép timo.
gas y electricidad.—Servicios 
de producción y distribución.

Grupo décimoctavo. — Comu
nicaciones.—Servicio de comu
nicación postal, telegráfica, tele
fónica e inalámbrica.

Grupo décimonoveno.-Comer 
do.— Almacenes.—A) Comercio 
en general.—B) Comercio déla 
alim ntacíón (artículos de comer, 
beber y arder).—C) Corredores, 
viajantes y comisionistas.

Grupo vigésimo.—Hostelería. 
—Hoteles. — Fondas. — Restau
rantes.—Cafés.—Bares.—Cerve
cerías.—Tabernas.—Otros esta
blecimientos similares.

Grupo vigésimoprimero.— 
vicios de higiene.-Baño&.—Pe- 
luquerías.—Limpíabotíis. —Otros 
servicios de higiene y aseo.

Grupo vigésimosegundo. Ban
ca, Seguros y Oficina.—A) Ban
ca.—B) Seguros (empleados y 
agentes).—C) Escritorios, despa
chos y oficinas.—D) Técnicos de 
la industria privada.

Grupo vigésimotercero.— Es 
pee lóculos públicos.

Grupo vigésimocuarto.-Otras 
industrias y profesiones que no 
tienen clasificación especial en 
los grupos anteriores.

Artículo 8.° Para poder ser 
inscritas en el Censo electoral 
social, las Asociaciones deberán 
solicitarlo del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, en 
instancia extendida en papel co
mún, haciendo constar los si
guientes particulares:

A) Título o denominación de 
la entidad.

B) Localidad en que resida y 
domicilio .social.

C) Clases o clase de industria 
o trabajo a que los socios se de
diquen. *

D) Fecha de su constitución.
E) Declaración de si pertene

ce o no a alguna Federación o 
Asociación local, provincial, re- ! 
gionsl o nacional de carácter ge
nérico, y, ca^o afirmativo, cuál ! 
sea ésta, con determinación de la | 
fecha de ingreso en la misma. I

F) Firmas del Presidente y j 
del Secretario de la Asociación y J 
sel'o déla misma. |

G) Declaración en que se es- j 
pecifiquen las entidades filiales o i 
Secciones de carácter benéfico, I 
mutualistas, etc., que tengan es- I 
tablecidas.

Acompañarán, además, a 1 a 
referida instancia los siguientes 
documentos:

Primero. Un ejemplar de los 
Estatutos o Reglnmentos porque 
se. rija la Asociación, o copia de 
la escritura de constitución, si se 
trata de una Sociedad mercantil.

Segundo. Certificación de ha
llarse in.scrita en el Registro de 
Asociaciones profesionales de la 
Delegación provincial de Traba
jo correspondiente, expedida por 
dicha Delegación, o bien, si se 
trata de una entidad comercial, 
certificado de inscripción en el 
Registro mercantil o declaración 
de hallarse inscrita en dicho Re
gistro, autorizada por el Gerente 
o Administrador de la entidad.

Tercero. Relación nominativa 
de los socios que constituyan la 
entidad, certificada por el Secre
tario, con el visto bueno del Pre
sidente. En dicha certificación se 
hará constar, en el caso de que 
se trate de Asociación que agru
pe varias clases de profesiones, 
oficios o trabajos, los socios que 
correspondan a cada uno de ellos 
y cuando abarque distintas loca
lidades, los que correspondan a 
cada una de ellas.

Cuarto. Las Sociedades pa
tronales acompañarán, además, 
una declaración jurada del núme
ro de trabajadores que ios socios 
ocupen, clasificando, igualmente, 
dicho número entre las distintas 
especialidades a que, en su caso, 
los socios correspondan.

La misma declaración, respec
to del número de los trabajado
res ocupados, habrán de presen
tar laa Sociedades mercantiles.

Artículo 9 . ’ La formación, 
conservación y renovación del 
Censo electoral social estarán 
encomendadas a la Dirección ge
neral de Trabajo.

La mencionada Dirección ge
neral procederá ai examen d e 
cada instancia y de los documen
tos anejos, y podrá reclamar de 
la entidad solicitante cuale.«quie- 
ra otros datos que estime necesa
rios, así como comprobar, por los 
medios que juzgue convenientes, 
ios que aquélla haya suministra
do, y como resultado de ello, con
cederá o denegará la inscripción 
.solicitada, y comunicará su reso
lución a la Asociación o entidad 
interesada, la cual podrá recurrir 
contra la denegación en el plazo 
de quince días, a partir de la fe
cha de la notificación, ante el se
ñor Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, quien resolverá en 
resolución razonada y previo in
forme de la Comisión permanen
te del Consejo de Trabajo, sin 
ulterior recurso.

De cada inscripción que se lle
ve a cabo se dará cuenta, al pro 
pió tiempo que a la entidad inte
resada, al Delegado de Trabajo 
correspondiente, quien hará cons
tar aquélla en el Registro corres
pondiente de Asociaciones, y el 
expediente de cada una de ellas.

Trimestralmente la Dirección 
general de Trabajo publicará en 
el «Boletín Oficial» del Ministerio 
y en la «Gaceta de Madrid» la re
lación de las sociedades patrona
les y obreras inscriptas en el Cen
so electoral social durante dicho 
período, y contra tales inscrip
ciones podrán las demás asocia
ciones de igual clase interponer, 
en igual forma y término, el mis-

l mo recurso que se concede en el 
párrafo anterior.

3 Igual recurso se concederá al 
publicarse la relación de las So
ciedades con derecho a tomar 

, parte en la constitución o reno
vación de cualquier organi.smo 
dependiente del Ministerio deTra- 
bajo, Sanidad y Previsión.

Articuló lo. Cuando una Aso 
ciación solicitante declare tener 
socios o emplear obreros de in
dustrias o trabajos clasificados 
en varios de los grupos profesio
nales en que se divide el Censo 
electoral social, se inscribirá 
aquélla en cada uno de los gru
pos correspondientes con el nú
mero de socios o de obreros em
pleados en los trabajos o indus
trias comprendidos en cada gru 
po.

Cada una de estas inscripcio
nes se considerará separadamen
te, & los efectos de los recursos 
previstos en los párrafos anterio
res.

Artículo 11. Las listas del Cen
so electoral social s e hallarán 
constantemente a disposición del 
público, para su examen, en la 
Sección correspondiente de la Di
rección general de Trabajo.

Artículo 12. Durante el raes 
de enero de cada año, comenzan
do por el de 1937, todas las enti
dades inscriptas en el Censo elec
toral social estarán obligadas a 
remitir a la Dirección general de 
Trabajo, para las rectificaciones 
pertinentes, una declaración ju
rada del número de socios que 
agrupen, acompañando relación 
nominal de ios mismos, y las pa
tronales enviarán, además, de
claración jurada del número de 
obreros que empleen; todo ello en 
la forma que indica el artículo 7.® 
del presente Decreto.

Las entidades que no cumplan 
este requisito quedarán «ipso 
facto» excluidas del Censo.

Artículo 13. Verificadas las 
rectificaciones consiguiente.^, el 
Censo electoral social se publica
rá, dentro del raes de marzo de 
cada año, en el «Boletín Oficial» 
del Ministerio y en la «Gaceta de 
Madrid», y durante el mes de abril 
siguiente, las entidades a que pue
dan afectar los errores o inexac
titudes que advirtiere en el Cen
so, podrán dirigir las oportunas 
reclamaciones a la Dirección ge
neral de Trabajo, por la que se 
procederá a la debida comproba
ción y rectificación, en su caso, 
comunicando su resolución direc
tamente a los interesados.

Artículo 14. Siempre que se 
compruebe un error o inexacti
tud imputable a la malicia de la 
entidad que hubiera aportado los 
datos para su inscripción, la Di
rección general propondrá al Mi
nistro la oportuna sanción, que 
podrá consistir en privar a ¡a en
tidad del derecho electoral en una 
o más convocatorias e incluso en 
excluirla del Censo, sin perjuicio 
de la responsabilidad a que hu
biere lugar si se hubiese cometi
do falsedad en documento públi
co.

Artículo 15. Por el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se facilitarán a los interesados 
modelos de instancia.s y demás 
documentos que habrán de pre
sentar tanto para la inscripción 
como para la rectificación anual.

Artículo 16. Los documentos
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que habrán de presentar îas Aso 
elaciones para su inscripción en 
el Censo y para las rectificacio
nes sucesivas, se acomodarán a 
los modelos que oportunamente 
se publicarán en la «Gaceta» y 
de los cuales se facilitarán ejem
plares por el Ministerio y por las 
Delegaciones provinciales de 
Trat^jo a todos los elementos in
teresados que lo soliciten.

Artículo 17. Por la Dirección 
general de Trabajo se llevará 
además un Censo especial, en el 
que habrán de figurar las entida
des de la índole que a continua
ción se indica y que soliciten su 
inscripción en ei mismo a los 
efectos de poder tener derecho 
electoral para la designación de 
representantes en organismos ofi
ciales dependientes del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
o de otros Centros.

Dicho Centro se dividirá en las 
tres Secciones siguientes:

Primera. Sindicatos agrícolas 
y Cajas rurales de Ahorro y 
Préstamo.

Segunda. Pósitos y demás or
ganizaciones de pescadores.

Tercera. Cooperativas y Mu
tualidades no comprendidas en 
las Secciones anteriores.

Las entidades indicadas que 
soliciten la inscripción deberán 
acompañar a la instancia los do
cumentos a que alude el artículo 
7.® de este Decreto, en la parte 
que les afecte.

Igualmente en el mes de enero 
de cada año habrán de rectificar 
su inscripción en la forma indica
da en el artículo 12.

Artículo 18. Los Delegados 
de Trabajo comunicarán a la Di
rección general las resoluciones 
de las Autoridades gubernativas 
o judiciales sobre suspensión o 
disolución de Asociaciones en 
cuanto aquéllas se hayan adop
tado.

La Dirección general de Tra
bajo interesará trimestralmente 
de los Ministerios de Goberna
ción y de Justicia, caso de no ha
berse recibido ya de oficio, una 
relación de las Asociaciones que 
se hallen suspendidas gubernati
vamente y de las suspendidas o 
disueltas por orden judicial.

La Sección de Censo hará las 
* anotaciones que correspondan en 

los expedientes de las Asociacio
nes interesradas.

Artículo 19. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a este Decreto.

Artículo 20. El Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión 
dictará las disposiciones y nor
mas que sean convenientes para 
la aplicación del presente De
creto.

Dado en Madrid, a diez de julio 
de mil novecientos treinta y cin
co.—Nieeto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Federico 
Salmón Amorín.

(Gaceta 12 julio 1935)

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos:
1 .” Un ejemplar de los ílstatutos o‘Reglamentos porque la So

ciedad se rige, y otro de cada una de las Instituciones por ella creadas 
y antes referidas;

' 2.* Certificado de hallarse inscrita en ei Registro de Asociaciones 
profesionales, expedido por la Delegación provincial de Trabajo de

3 .® Relación nominativa de ios socios que constituyen la entidad, 
certificada por el Secretario, con el V.® B.® del Presidente, con expre
sión de las profesiones que ejercen y lugar de la explotación;

4 .^ Certificación del número de trabajadores que los «ocios ocu
pan, clasificados en orden al trabajo, o especialidad profesional que ejs- 
cutan, y localidad en que tiene lugar la prestación de sus servicios.

En virtud de lo expuesto,
Suplican a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita la dicha Asocia

ción en la Sección patronal del Censo Electoral Souial.
.........  de de 19

Kl Presideote^ (Sello de la Sociedad) El Secretario,

ORDEN 1723
limo. Sr.; En armonía con lo 

dispuesto en el Decreto de esta 
misma fecha anulando el Censo 
Electoral Social y abriendo nue
vamente la inscripción en el 
mismo.

Este Ministerio ha dispuesto 
que se publique* a continuación, 
para conocimiento de los intere
sados, los modelos de la docu
mentación que las entidades pa
tronales y obreras a que el dicho 
Decreto se refiere habrán de pre
sentar en este Departamento en 
solicitud de su inclusión en el ci
tado Censo Electoral Social.

Madrid, 10 de julio de 1935.— 
Federico Saimón.
Señor Director general de Tra

bajo.

(1) Dígase la elase o clases do industrias o profesiones a que se dedican.
(2) Consígnese el título de laa FederacieneS o Confederaciones de carácter 

looal, regional y nacional a que se baile adscrita.
(3) Indíquese si la misma tiene carácter local, provincial, regional o nacional.
(4) Mencione igualmente el título de todas las entidades genéricas db que 

forme parte y el carácter o extensión territorial que las mismas tengan.

MODELO DE CERT/LICAC/ON
del ííümero de socios que han de presentar las entidades pat/o 

nales para su inscripción en el Censo Electoral Social

Don , Secretario de la entidad deno
minada , domiciliada en ,
provincia de

Certifico; Que la dicha entidad so halla formada, en el día da la 
fecha, por los socios siguientes:

Núm.* Nombre y dos apellidos Prefesión Localidad en que ejercen 
)á industria

MODELO DE INSTANCIA
que han de presentar las Asociaciones profesionales patronales 

que soliciten su inscripción en el Censo Electoral Social

Exemo. Sr. Minisiro de Trabajo, Sanidad q Previsión

D. yD.
Presidente y Secretario, respectivamente, de la entidad denominada 
< ...................................................’, solicitan que la misma sea inscrip
ta en el Censo Electoral Social en su Sección patronal, a cuyo efecto 
manifiestan :

Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina « 
>.

Que tiene su residencia en , provincia de
, hallándose domiciliada en la calle de 
, número

Que se constituyó el día de de 19
Que los socios que la integran ejercen la profesión, comercio o in

dustria (1)
Que desde el día de de 19 forma par

te de la (2). , que tiene carácter (3) 
, hallándose también adscrita a (4)

....................... de.................. de 19
V.’ B.“:

El Presidente, El Secretario,

(Sello de la Sociedad)

MODELO DE LAS CER T/hJCACJONES 
del número de Obreros y Empleados que prestan servicio en los 

establecimientos de los socios de entidades patronales

Don , Secretario de la Sociedad 
con residencia en 

provincia de ,
Certifica: Que el número de obreros ocupados por los socios que 

integran esta Sociedad es, en total, de , distribuidos en la si
guiente forma, con arreglo a la clase de industria o trabajo que ejercen :

Clase de industria o trabajo Número do socios Número de 
obreros ocupados

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, 
Beneficencia, Enseñanza o Previsión;

Totales.

de de 19
V.° B.®: 

£1 Presidente,
(Sello de la Sociedad)

£1 Secretario,
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MODELO DE INSTANCIA
que han de presentar las Sociedades ntercantiles e industriales 
que ocupen más de 50 obreros, solicitando la inscripción en el 

Censo Electoral Social

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo^ Sanidad y Previsión

Don 5 como Gerente de la Sociedad 
mercantil   , solicita que la misma sea inscrita en 
el «Censo Electoral Social», en su Sección Patronal, a cuyo efecto 
manifiesta:

Que la Sociedad que dirige se denomina 
Que tiene su domicilio social en , provincia

de , calle ......... , núm.
Que se constituyó el día de de 193
Que el objeto de la Sociedad es (1)

Que desde el día de de 193 forma parte
de la (2) > que tiene «arácter
(3) , hallándose también adscrita a (4)

MODELO DE INSTANCIA 
que han de presentar las Asociaciones obreras solicitando su 

inscripción en el Censo Electoral Social

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión ;

Don.................  y don........................ . ...................  ,
Presidente y Secretario, respectivamente, de la entidad denominada 

, solicitan que la misma sea inscrita en el 
Censo Electoral Social, en su Sección Obrera, a cuyo efecto manifiestan; 

Que la entidad en cuyo nombre actúan se,denomina

Que tiene su residencia en , provincia de
, hallándose domiciliada en la calle de 

, número
Que se constituyó el día de de 193
Que los socios que la integran se dedican a (1) 
Que desde el de de 193 forma parte de 

la (2) que tiene carácter (3) ,
hallándose igualmente adscrita a (4)

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, 
Beneficencia, Enseñanza o Previsión :

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, 
Beneficencia, Enseñanza o Previsión ;

Acompañan a esta instancia los documentos siguientes:
1 .® Copia de los Estatutos o de la escritura de constitución.
2 .® Certificado de hallarse inscrita en el Registro Mercantil o de

claración jurada de ello, autorizada por el Gerente o Administrador de 
la Empresa.

3 .® Certificación del número de obreros que ocupa la Sociedad, 
(basificados por las distintas especialidades que comprende.

En virtud de lo expuesto.
Suplica a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita dicha entidad en 

la Sección Patronal del «Censo Electoral Social».
de de 193

El Gerente,
(Selle de la Sociedad)

(1) Dígase la clase o clases de industrias o profesiones a que se dedican.
(2) Consígnese el título de las Asociaciones, Federaciones o Confederaciones 

de carácter local, regional y nacional a que se halle adscrita.
(3) Indiquese si la misma tiene carácter local, provincial, regional o nacional.
(4) Menciónese igualmente el título de todas las entidades genéricas de que 

forme parte y el carácter o extensión territorial que las mismas tengan.

MODELO DE LAS CEPTIFJCACIONES
del número de Obreros y Empleados que prestan servicio en las 

industrias y comercios de las Sociedades mercantiles

Don , Gerente o Administra
dor de la Sociedad mercantil , coa domicilio 
social en , provincia de ,

Certifico: Que el número de obreros ocupados por la Sociedad, cla
sificados con arreglo a la clase de industria o trabajo que ejercen, son 
en el día de la fecha los siguientes :

Clase de industria o trabajo Número de obreros ocupados

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos :
1 .* Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos porque la Socie

dad se rige y otro de cada una de las instituciones por ella creadas y 
antes referidas.

2 .® Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones 
profesionales, expedido por la Delegación provincial de Trabajo de

3 .® Certificación de los socios que la forman, con expresión de la 
profesión o clase de trabajo a que cada uno se dedica y del lugar don
de lo ejerce.

En su virtud,
Suplica a V. E. tenga a bien acordar sea inscrita la dicha Asocia

ción en la Sección obrera del Censo Electoral Social.
de de 193

El Presidente, El Secretario,
(Sello de la Sociedad)

(1) Dígase la clase o clases de industria o trabajo a que se dedican.
(2) Consígnese el título de la Unión, Federación o Confederación a que se 

halle adscrita.
(3) Indiquese si ia misma tiene carácter local, provincial, regional o nacional.
(4) Consígnese igualmente el título de todas las entidades genéricas de que 

forma parte y el carácter o extensión territorial que las mismas tengan.

MODELO DE CERTIFICACION
del número de socios que han de presentar las Asociaciones 

obreras para su inscripción en el Censo Electoral Social

Don 5 Secretario de la entidad deno
minada , domiciliada en , 
provincia de...................... ,

Certifico que la dicha entidad se halla formada en el día de la fecha 
por los siguientes socios:

Núm.® Nombre y dos apellidos Profesión Localidad en que trabaja

Total. .

de

(Sello de la Sociedad)

de 193
El Gerente,

____ de de 193 
El Secretario,

V.® B.*":
El Presidente, 

(Sello de la Sociedad)
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MODELO DE INSTANCIA
que han de presentar las E'ederaciones y Confederaciones solici

tando su inscripción en el Censo Electoral Social

Exento. Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad y Prerisióti:

Don y don ,
Presidente y Secretario, respectivamente, de la entidad denominada 
« », solicitan que la misma sea inscrita
en el Censo Electoral Social, a cuyo efecto manifiestan;

Que la entidad en cuyo nombre actúan se denomina « 
».

Que se constituyó el día de de 19
Que tiene su residencia en , provincia de

, hallándose domiciliada en la calle de
, núm.

Que tiene carácter ( 1 ) extendiéndose su jurisdic
ción a (2)

Que se halla adscrita a la entidad denominada (3)

Que tiene constituidas las siguientes Secciones de Socorros Mutuos, 
Beneficencia, Enseñanza o Previsión;

Acompañan a esta instancia los siguientes documentos;
1.’ Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos porque la Socie

dad se rige, y otro de cada una de las instituciones por ella creadas y 
antes referidas;

2?' Certificado de hallarse inscrita en el Registro de Asociaciones 
profesionales, expedido por la Delegación provincial de Trabajo de

3/ Certificación de las Asociaciones a ella adheridas y del núme
ro de socios de cada una de ellas.

En virtud de lo expuesto,
Suplica a V. E. se sirva inscribir a la citada entidad en el Censo 

Electoral Social, «Sección de Federaciones».
de de 193

El Presidente, El Seoretarie,
(Sello de la Sociedad)

(1) Dígase si es local, provincial, regional o nacional,
(2) Cítense las localidades, provincias o regiones que abarque.
(3) Si se trata de una Federación, indíquese si se halla adscrita a alguna 

Unión o Confederación, y cuál sea ésta y su carácter.

MODELO DE CERTIFICACION
que han de presentar las Federaciones y Confederaciones para 

su inscripción en el Censo Electoral Social

Pon , Secretario de.........................
, domiciliada en , provincia

de »
Certifico que las Sociedades integrantes de la misma entidad son, 

en el día de la fecha, las siguientes;

N." de 
orden Título de la Sociedad

Socios que
Residencia integran

V.® B.®:
El Presidente,

de 193

El Secretario,

(Sello de la Federación)

(Gaceta 12 julio de 1935)

MANCOMUNIDAD SANITARIA 
DE LA PROVINCIA

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

1818
Siendo necesario adquirir un 

automóvil ambulancia con desti
no al traslado de enfermos, se 
admiten ofertas hasta el día 7 del 
próximo mes de agosto inclusive.

Las propuestas se dirigirán por 
escrito al señor Inspector PrO' 
vincial de Sanidad y en ellas se 
detallarán todas las característi
cas de los coches así como fecha 
de entrega y condiciones de pa
go, teniendo en cuenta en lo re
ferente a éstas, que en el presen
te año se podrán abonar sola
mente 7.000 pesetas, quedando el 
resto para el presupuesto de 1936.

Es condición necesaria que el 
vendedor adquiera en cambio la 
ambulancia marca «Fiat», pro
piedad del Instituto Provincial de 
Higiene, haciendo por ella la co
rrespondiente oferta.

Las ofertas se presentarán por 
escrito en sobre cerrado que se
rán después abiertos por la Co
misión designada al efecto.

Logroño, 24 de julio de 1935. 
—El Inspector Provincial de Sa
nidad, Rodrigo Varo.

' " at hd
CIRCULAR 1788

El artículo 15 de la Ley de 
Pesca fluvial de 27 de diciembre 
de 1907 establece la veda de la 
pesca de trucha común que es 
la que se cría en varios río.s de 
esta provincia, desde el 1.® de 
agosto hasta el 15 de febrero, du
rante cuya época no puede pes
carse ni aún por los que estén 
provistos de licencia.

Por el artículo 18 de la misma 
Ley queda prohibida la circula
ción y venta de truchas para el 
consumo público durante la tem
porada de veda; pues aunque el 
artículo 21 permite pescarlas con 
caña en todo tiempo, teniendo 
licencia y usando anzuelos re
glamentarios, las truchas así co
gidas tienen que ser conducidas 
por el pescador mismo sin poder 
darles otro destino que para el 
de su propia casa y familia. No 
pueden ser vendidas en ningún 
caso.

En cumplimiento de la preci
tada Ley, desde el 1.® de agosto 
próximo hasta el 15 de febrero 
de 1936, todas las truchas que 
se transporten o se vean para la 
venta, bien en puestos fijos o 
por vendedores y vendedoras 
ambulantes serán denunciadas y 
decomisadas por el personal del 
ramo de Montes y Guardia Civil, 
teniendo las mismas facultades y 
deberes todos los individuos de 
los Cuerpos de Seguridad que 
estén investidos de agentes de 
autoridad.

De conformidad con el artículo 
37 del Reglamento de 7 de julio 
de 1911, dictado por Real decreto 
para la ejecución de la Ley de 
Pesca fluvial, 1 o s Alcaldes de 
los pueblos donde haya ríos que 
críen truchas y los de cualquier 
localidad en que se acostumbran 
a vender tienen el deber de dar 
la debida publicidad a esta Circu
lar para conocimiento general. 
La omisión de esto puede dar 

lugar a responsabilidades e im
posición de multas con arreglo 
a lo prevenido en el párrafo se
gundo del citado artículo 31 del 
Reglamento.

En virtud de lo que preceptúa 
el punto cuarto del artículo 15 de 
la referida Ley de Pesca, queda 
levantada la veda para las demás 
especies de peces desde el 1.® de 
agosto próximo hasta el 1.® de 
marzo del año 1936.

Logroño, 20 de julio de 1935. 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

.lyontamiento de Logroño
EDICTO 1810

Habiendo hecho traba de bie
nes contra don Bautista Morales, 
por débitos a este Ayuntamiento, 
en la Plaza de Abastos, número 
22 exterior, estando comprendi
dos los efectos siguientes:

Un mostrador madera de unos 
tres metros de largo por 0‘80 me
tros de ancho aproximadamente, 
una trastienda con mesa cajón, 
dos armarios, unas vitrinas con 
sus accesorios y un letrero lumi
noso, por un total de ciento 
ochenta y dos pesetas; se publi
ca en el Boletín Oficial, para 
que en el término de ocho dias, 
que prefija el artículo 154 del Es
tatuto, pueda presentarse el inte- 
re.sado, a esta Agencia Ejecutiva, 
para hacer efectivo el pago, pa
sados los cuales se procederá a 
la subasta por esta Agencia.

Logroño, 23 de julio de 1935.— 
El Agente Ejecutivo, José Ocón.
..... ...—.—o» ------ -

EXCMO. ATDITillIMTI
DE HARD

Proyecto de Bases y Programa 
para las oposiciones a la plasa 
de Administrador de Arbitrios 

del Excmo. Ayuntamiento 
de Paro

1698 
BASES

1,* Vacante la plaza de Ad
ministrador de Arbitrios, se anun
cia su provisión a oposición libre, 
con el haber anual de 4.000 pese
tas y categoría de Oficial 1.®

2 .® Para poder tomar parte en 
los ejercicios de oposición, se re
quiere ser español, tener 25 años 
cumplidos sin exceder de 50 el día 
en que se celebren los ejercicios, 
circunstancia que se acreditará 
con la certificación de nacimiento 
debidamente legalizada para los 
residentes fuera de la localidad.

3 .® Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía de 
la localidad de residencia y certi
ficado de carecer de antecedentes 
penales.

4 .® No haber sido castigado 
por faltas graves cometidas como 
funcionario del Estado,Provincia 
o Municipio o Empresas de ca
rácter público o particular. Esta 
última justificación se realizará 
por declaración escrita del inte
resado y su falsedad descubierta 
en cualquier tiempo, implicará la 
baja inmediata del mismo como 
empleado municipal.

5 .® Certificación facultativa 
que acredite no estar impedido 
físicamente y carecer de algún 
defecto físico que excluya la cali-
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ficación de estar en condiciones 
normales para el ejercicio del 
cargo que se trata de proveer.

6 .® Loíí intere.sados presenta
rán las instancias y documentos 
exigidos en las Bases 2.®, 3.®, 4.® 
y 5.® sin perjuicio de aquellos 
otros que por ser acreditativos de 
ostentar algún Título académico 
o poseer otros méritos que esti
men pertinentes acompañar, en 
las oficinas de Secretaría de este 
Exemo. Ayuntamiento, todos ios 
días laborables durante las horas k 
de despacho, dirigidos al mismo. |

7 .® En el acto de la entrega I 
de documentos abonarán los opo- I 
sitores la cantidad de 20 pesetas I 
en concepto de derechos de exa- ’ 
men, de cuya cantidad se les ex- s cuatro horas siguientes a la ter-
tenderá el oportuno recibo, sien- f 
do indispensable la presentación í 
del mismo en el momento de ser I iiorr-ofiMc a 5 cicio, CH cl 1 ablótt dc Edictos deUamados a realizar los ejercí- ^asa Consistorial, haciéndose 

O à r ... , , ! constar ai mismo tiempo el día y
j ejercicios se celebra- ; hora en que ha de celebrarse fd 

rán dentro de los tres meses si- ejercicio oral.
guientes y la presentación de las ¡
instancias y documentos, dentro 
de los treinta días siguientes, res
pectivamente, a la publicación de 
estas Bases y Programa en el 
Boletín Oficial déla provincia. ’

9 .® Los opositores serán lla
mados a la práctica de los ejerci
cios, por correo certificado los 
defuera de la localidad, y por ofi
cio los residsntes en esta Ciudad, 
fijándoles día, hora y local donde 
han de celebrarse las oposiciones 
y avisándoles con tres días de 
antelación a la fecha que se se
ñale para verificarlos, a cuyo 
efecto en las instancias deberán 
los solicitantes hacer constar ade
más del nombre y apellidos, loca
lidad y domicilio de su residen
cia. Al notificarles se les indicará 
el número que Ies corresponde 
para actuar, por fecha de pre
sentación de documentos.

10 .® No se admitirá ningún 
documento que no vaya debida
mente reintegrado, de conformi
dad con lo dispuesto en la vigen
te Ley del Timbre del Estado y 
Ordenanza municipal que regula 
esta clase de impuestos.

11 .® Los ejercicios de oposi
ción serán tres: dos prácticos y 
uno oral. El primer ejercicio que 
será de escritura al dictado, con
sistirá en copiar de viva voz du
rante un cuarto de hora, un pá
rrafo de cualquier obra o revista 
que estime el Tribunal, © de un 
escrito previamente preparado 
por el mismo.

12 .® Las faltas de ortografía 
en palabras serán consideradas 
como cuatro; las de puntuación 
como tres y las de acentuación 
como dos. El opositor que come
ta en conjunto veinticinco faltas 
será eliminado y no podrá reali
zar el ejercicio siguiente.

13 .® La calificación del ejerci
cio anterior se hará pr r el Tri
bunal en .sesión secreta seguida
mente de verificado, procedíén- 
dose a dar lectura pública por el 
señor Secretario, de los nombres 
de los cpo.sitores y puntuaciones 
obtenidas, así como de los que 
por no haber alcanzado la pun
tuación necesaria, hayan sido 
descalificados y eliminados para 
Ja práctica del ejercicio siguiente.

14 .® El segundo ejercicio que 
versará sobre formación de ex
pedientes de Contabilidad munici
pal, redacción de documentos

propios de la misma, expedientes 
sobre exacciones municipales apli
cación y efectividad de las mis
mas, alcances y reparos de cuen
tas, formación de padrones, prác
ticas de aforos y cuantos porme
nores se reiacíonan con la conta
bilidad citada en general y con 
las oficinas de Arbitrios en par
ticular, se realizará por Jos opo
sitores en el plazo máximo de 
tres horas y una vez terminados 
los trabajos o pasado el tiempo 
marcado, los examinandos Ies en
tregará en sobre cerrado al se
ñor Secretario del Tribunal y 
esta Tribunal procederá a la ca
lificación de los ejercicios en se
sión secreta, dentro de las veinti

¡ 15.® Los opositores que oo
figuren en dicha relación, se con
siderarán descalificados y por 
tanto eliminados.

16* Durante la práctica de 
los dos ejercicios escritos a que 
se hace referencia con anteriori
dad, los opositores actuarán si
multáneamente y en el local ha
bilitado al efecto, verificando los 
trabajos sin consultar libros tite 
ninguna clase, documentos ni 
dato alguno, así como tampoco 
recibir ayuda ni instrucción de 
nadie.

17 .® Tanto el primer ejercicio 
como el segundo serán elimínato- 
rios y el número de puntos con 
que puede ser calificado el opo
sitor en éste ejercicio segundo 
porcada individuo del Tribunal 
será de 0 a 6. El opositor que no 
consiga en el escrutinio 22 pun
tos se considerará desaprobado 
y eliminado para la práctica del 
ejercicio siguiente.

18 .® Si se diese la coinciden
cia que al practicar el segundo 
ejercicio, dos o más opositores 
hubiesen obtenido la misma pun 
tuación, el Tribunal someterá a 
su resolución otro trabe jo, y si 
ambos lo realizasen igual, se con
siderará elegido el que llevase 
más puntuación del primer ejer
cicio; caso de coincidir también 
en ésta, será preferido el que 
posea algún título académico o 
haya aportado más méritos a su j 
expediente y de ser idénticas o 
muy análogas las documentacio
nes presentadas, se preferirá al 
de menor edad.

19 .® Los opositores que por 
haber obtenido la puntuación su
ficiente hayan ds pasar al ejerci
cio oral, actuarán por el número 
que se les señaló al notificarles 
la recepción d e documentos y 
consistirá este ejercicio en con
testar en un plazo que no exceda 
de hora y media, a seis temas del 
programa, que serán sacados por 
bolas a la suerte por los oposito
res en la forma siguiente: uno de 
aritmética, otro de cálculo mer-
cantil, uno de contabilidad gene
ral y teneduría de Pbros, dos de 
contabilidad municipal y uno de 
legislación municipal.

20.® Caso de concurrir las cir
cunstancias consignadas en la 
Base 17.® se procederá por el 
Tribunal de la manera indicada.

21?
complemento aritmético de un

Si al ser llamados los 1 nútóero.—Aplícación del comple-

opositores para la realización de 
los ejercicios práctico y oral, al
guno o algunos no se presenta
sen, serán requeridos por segun
da vez, y si tampoco lo hiciesen, 
sea cualquiera el motivo, se en
tenderá que renuncian al derecho 
de actuar.

22 .® El opositor propuesto por 
el Tribunal para ocupar la plaza 
de Administrador üe Arbitrios— 
propuesta que ha de ser someti
da a la aprobación del Excelen
tísimo Ayuntamiento—, tomará 
posesión del cargo dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha 
en que reciba la notificación de 
su nombramiento, cuyo duplica
do firmará a efectos de constan
cia en el expediente.

23 .® El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de ésta opo
sición estará constituido por el 
señor Alcalde como Presidente
con voz y voto en concepto de 
Vocales con voz y voto; por dos 
Concejales designados por la 

' Corporación, por un funcionario 
designad© por el Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, 
por los señores Secretario e In
terventor de la Corporación y 
Oficial Mayor de la misma en su 
calidad de Administrador acci
dental de Arbitrios, que actuará 
de Secretario en el Tribunal.

j 24.® Para que pueda funcio- 
i nar el Tribunal será requisito in- 
i dispensable la asistencia de cinco 

de sus componentes.
i 25. Contra la propuesta del 
j Tribunal caso de considerarse 
1 algún opositor lesionado en sus 
J derechos podrá entablar recurso 
¡ contencioso administrativo p r e- 
I vio el de reposición ante la pro- 
I pia Corporación, dentro de los 
’ ocho días siguientes a partir de 
I la fecha del nombramiento que 
? será publicado en el Boletín 
? Oficial de la provincia y en el 
I tablón de edictos de la Casa Con- 
I sistorial.

I Aritmética
I Tema 1.®—Definición de arit- 
I mética.—Idem de magnitud, can- 
I tidad, unidad y número.—Idem j de número entero, quebrado y I mixto.—División de los números. 
I —Número abstracto y número j concreto. — Números complejos, I incomplejos, hemogéneos y hete- I rogéneos. — Numeración.—Divi- I sión de la numeración.—Forma- 
! ción de los números.—Principios 

fundamentales de la numeración. 
—Valor de cada cifra significa
tiva.

Tema 2.°—Operaciones funda
mentales de la aritmética.-Cómo 
se definen estas operaciones.— 
Adicción.—Prueba. — Definición 
de problemas.—Casos que con
viene distinguir en la adicción de

?

números enteros.—Sustracción. ’ 
— Multiplicación. — Definiciones 
más usuales.—Casos que convie
ne distinguir en la multiplicación 
de números enteros.—Pruebas 
más conocidas.

Tema 3.®—Reducción de que
brados a un común denominador. » 
—Multiplicaciones abreviadas.

Tema 4.°—División. — Casos 
que conviene distinguir en la di
visión de números enteros.-Prue
ba de la división.

Tema 5.°—-Complemento arit
mético. — Manera de hallar el

I
I mentó aritmético en combinacio

nes de sumas y restas.
Temaó.®—Divisibilidad.—Teo

ría de 1.a divisibilidad.—Funda- 
I mentos o principios en que se ba- 
? sa dicha teoría. — Divisibilidad 
I por 10, 100, etc.; por 5, 25, 125; 

por 2, 4, 8; por 9, 11; por 3.—Nú- 
I mero primo.—Definición. — Ta- 
i bla.—Construcción de la misma. 
I —Descomposición factorial, 
j Tema 7.°—Máximo común di- 
I visor y minino común múltiplo.— 
j Cómo se halla el máximo común 
I divisor de dos números.—Idem 
I del mínimo común múltiplo.

Tema 8.°—Número fracciona
rio. — Expresión. — Escritura. — 
Clasificación.—Conversión de un 
entero en quebrado de denomina- 

’ dor dado.—Idem de un número 
í mixto en quebrado.—Reducción 

de quebrados a un común de- 
I nominador.
í Tema 9.®—Fracciones decima- 
Î les.—Escritura y lectura.—Adic- 
1 ción y sustracción de decimales, 
i Tema 10.®—Sistema métrico 
I decimal.— Medidas de longitud, 
I superficie, volumen, capacidad, 
¡ peso y agrarias.

i Cálculo mercantil

§ Tema 1.®—Metrología.—Tanto
I por cuanto y tanto por ciento.— 

Regla de tres simple y compues
ta.—Regla conjunta.

Tema 2.°—Razones y propor
ciones.

Tema 3.®—Reglas de compañía 
y repartimientos proporcionales.

Tema 4.®—Interés simple y des
cuento simple.

Tema 5.®—Cuenta.s corrientes 
con interés.—Recíproco, no recí
proco y variable.—Método indi
recto y hamburgués o por esca
las.—Definición y aplicación de 
los mismos.—Inconvenientes del 
método directo.—Números ro
jos.—Liquidación por ambos pro
cedimientos.

Temaó.®—Deuda pública. —Sus 
clases y modificaciones.

Tema 7.°—Deuda de los Muni
cipios y Diputaciones.

Tema 8.®—Cambios.—Cambio 
Nacional con gastos y sin gas
tos.—Fórmulas.

Tema 9.®—Cambio extranjero 
con gastos y sin gastos.—Formu
las.

Tema 10.®—Circulación f i d u- 
ciaria.—Definición de moneda fi
duciaria.—Clases de la misma.— 
Privilegio de emisión.—Banco de 
España.—Su origen.—Evolucio
nes y disposiciones porque se 
rige.

Tema 11.®—Em prés titos y 
amortizaciones.—Clase de los mis
mos.
Contabilidad general y tenedu

ría de libros

Tema 1.®—Contabilidad.—De
finiciones más conocidas.—Siste
mas princi p a 1 e s de contabili
dad.—Divisiones o clasificacio
nes de la misma.

Tema 2.®—Teneduría de libros. 
—Definición.—Misión principal 
de la teneduría de libros.

Tema 3.®—Partida sencilla.— 
Características de este sistema. 
—Inconvenientes del mismo.— 
Partida doble, ventajas de este 
sistema y descripción.

Tema 4.®—Idea del sistema lo- 
gismográfico.—Cuentas principa-
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les que intervienen en dicha con* 
tabiiidad.

Tema 5.®—LibroSi—L i b r o s 
principales y auxiliares.—D e s* 
cripción de cada uno de ellos.— 
Forma de hacer las anotaciones. 
—Prescripciones del Código de 
Comercio respecto a los mismos. 
—Carácter que la Ley dá a los 
libros de los comerciantes.

Tema 6.®—Inventario.—F o r- 
mación del mismo.—Activo, pa
sivo, Ifquldoí—Legislación en la 
materia.—Balances.—Caracterís
ticas .—Legislación.

Tema 7.®—Hechos contables. 
—Cuentas administrativas.—Es
peculativas y de valor y explota
ción.

Tema 8.®—Cuenta de Caja.— 
Cálculos y asientos.—A qué da 
se de cuentas pertenece.—Saldo 
de la cuenta.

Tema 9,®—Letra de cambio.— 
Personas que intervienen en la 
misma.—Vencimicnto.s—Protes
tos.—Legislación en la materia. 
—Derechos, deberes y requisitos.

Tsma 10.°—Apertura de libros 
y cierre de los principales.—Pro
cedimientos más usados.

Tema 11.®—Cuenta de efectos 
a cobrar, efectos a pagar y efec
tos a negociar.—Cargo y abono 
de las mismas.—Determinación 
del Saldo.

Tema 12.®—Cuenta dé merca* 
derías.—Cuenta de venta de mer
caderías.—Cargo, abono y deter
minación del Saldo.

Ttima 13.®—Cuenta de pérdidas 
y ganancias.—Cargo abono.— 
Su bquidación por la cuenta de 
capital.

Tema 14.®—Cuenta de capital. 
—A qu én representa.—Inicial y 
final,—Aplicación y distribución 
de beneficios.

Tema 15.°~ Asientos de resul
tados.—Cierrre y apertura de 
contabilidad.

Tema 16.®—Errores en los li
bros Diario y Mayor.—Medios de 
subsanarlos.—Legislación y fuer
za aprobatoria de' los libros de 
los comerciantes.

Tema 17.®-^SiJispensioaes d e 
pagos y quíebra.—Clases de éS' 
tas.—Legislación en la materia.

C^iíabilidad municipal
Tema 1.®—Libros principales 

en los Ayuntamiento» cuyos pre
supuestos excedan de 100.000 pe
setas.—Idem en los menores de 
dicha cifra.—Extructura y raya
do de cada uno de ellos.—Requi
sitos que deben reunir.—Forma 
de subsanar los errores.—Vigen
cia de los Irbros principales.

Tema 2.°—Partes de que cons- , 
tan los Diarios de Intervención 
de ingresos y gastos.—Operacio- j 
nes que se reflejan en cada uno y ’ 
detalle de las mismas.—Liquida- j 
ción y cierre. |

Tema 3.®—Libro de actas de S 
arqueo.—Pormenores del mismo. 1 
—Arqueos ordinarios y extraer | 
diñarlos.—Fechas en que deben 1 
realizarse.—Cuenta d e valores « 
independientes del presupuesto. í 
—En qué consisten y pormenores 
que comprende.

Tema 4.®—Cuenta de caudales. 
—Cuándo ha de hacerse y quién i 
ha de rendirla.—Legislación y di- i 
ligencia para su aprobación. I

Tema 5.®—Distribución de fon- ? 
dos.—Quién ha de confecionarlas i 
y aprobarlas.—Finalidad de la 

distribución de fondo».—Porme
nores de que constan y legisla
ción.

Tema 6.®—Cuentas municipa
les.—Quién las rinde.— Cuenta 
general del Presupuesto. — Re
dacción y formación.—Partes de 
que consta. — Documentos que 
han de unirse a la misma como 
justificantes.—Fecha en que de
ben rendirse y requisitos de expo
sición y aprobación. — Cuentas 
que debe rendir el Depositario al 
final de ejercicio.

Tema 7.®—Resultas; definición; 
en qué consisten.—Conceptos y 
cantídedes a incluir en las mis
mas.—Fecha y forma de liquida
ción y modo de practicarla.— 
Presupuesto refundido.—Diferen
cias entre resultas y crédito re
conocidos.—Capítulos del presu
puesto de Gastos e Ingresos en 
que deben incluirsen dichas resul
tas.—Requisitos necesarios para 
efectuar pagos por cuenta de las 
mismas.

Tema 8.® — Transferencias.— 
Legislación vigente en la mate
ria.—Forma de efectuarlas y re
quisitos necesarios para su apro
bación.—Transferencias, suple
mentos y créditos extraordina
rios.—Cuándo debe recurrirse a 
unos u a otros.—Diferencia esen
cial entre transferencias y habili
taciones.—Modificaciones en pre
supuestos.

Tema 9.®—Imprevistos.—Natu
raleza de este Capítulo.—Cuándo 
debe acudirse a él.—Requisitos, 
para que los pagos sean válidos. 
—Obligaciones que pueden satis
facerse con cargo a dicho Capí 
tulo.

Tema 10 °—Presupuestos ordi
narios.—Definición. — Partes de 
que constan.—Número y denomi
nación de los Capítulos que inte
gran los de gestos e ingresos y 
conceptos que en los mismos de
ben comprenderse.—Pormenores 
relativos a formación, exposición 
y aprobación de los mismos con 
expresión de los funcionarios que 
intervienen y autoridad que los 
aprueba. — Prórroga de presu
puestos.—En qué consiste y for
ma de hacerla.—Vigencia.

Tema 11.® — Presupuestos ex
traordinario^.—Dotación de los 
mismos.—Requisitos que han de 
cumplirse para su aplicación y 
efectividad.—Libros y forma de 
redacción y liquidación de los 
mismos.—Vigencia.

Tema 12.®—Asientos de aper
tura en los libros Diario y Ma
yor,--Forma de anotarlos.—Re- • 
dacción de asientos por operacio- . 
nes realizadas. — Redacción de 
asiento.s por transferencia o por i 
habilitación de crédito en los mis- i 
mos.—Asientos de cierre.

Tema 13 ®—Nociones del re- 
partimiento general de Utilidades ? 
en cuanto a aplicación y efecti- 
vidad. I

Tema 14.®—Oficinas de arbi- | 
trios.—Servicios principales a su j 
cargo.—Libros que deben llevar
se.—Requisitos y redacción en 
los libros de las diferentes exac
ciones municipales.—Padrones.— 
Formación, requisitos y aproba
ción.— Contabilización.—D e r e - 
chos y obligaciones del Adminis
trador más primordiales.—Orga
nización de .servicios.—De recau
dación de exacciones en fielatos, 
en establecimientos públicos mu Î 
nicipales, ferias y mercados y Ï 
venta ambulante. '

Tema 15.®—Organización y 
contabilidad para la exacción de 
carnes frescas saladas y bebi
das espirituo.sa8 y alcohólicas.— 
Depósitos administrativos.—Re
quisitos y forma de estsb’ecerlos.

Tema 16.®—Conciertos gremia
les.— CaratteristioMS, legislación 
y procedimiento para su cobro. 
—Prohibiciones.

Tema 17.®—Formación del Pa
drón y requisitos de arbitrios so 
bre solares sin edificar.

Tema 18.®—Servicios munici- 
palizados.—C lases de los mis
mos.—Aguas potables,—Requisi
tos y forma de cobro.—Pormono- 
reí para su contabilización.—Li
bros y registros que deben llevar 
se.

Tema 19.®—Organización del 
servicio de recaudación en Fiela
tos.—Disposiciones más esencia
les que deben dictarse para su 
eficaz rendimiento.—Liquidacio
nes a los Agentes.—Papeletas de 
tránsito. — Desenvolvimiento en 
materia contable.

Tema 20.®—Ingresos diarios, 
quincenales o mensuales.—Prác
tica de liquidaciones.—Trámites 
con depositaría e intervención.— 
Legislación municipal.

Leg-islacidn municipéd

Tema 1.®—Ingresos, patrimo
nio y exacciones municipales.

Tema 2.®—Qué exacciones pre
cisan Ordenanzas y requisitos de 
éstas.—Tribunal de arbitrios.

wmsMm íE imodi
1797

Don Evaristo Luis Bombín Fer
nández, Juez Municipal de esta 
ciudad, en funciones de éste de 
Instrucción del partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidades correspondiente al su
mario número 44 de 1933, sobre 
lesiones y daños por impruden
cia, contra Doroteo Riaño Alar- 
cia y otro, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca que a conti
nuación se detalla, para cuyo 
acto se ha señalado el dia veinte 
de agosto próximo^ a las once 
de su mañana, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado de Ins
trucción de Haro.

Finca que se subasta
Una casa situada en la calle de 

la Iglesia, señalada con el núme
ro 53, en el pueblo de Leiva; que 
linda derecha, entrando, Juan 
Corcuera Mañero; izquierda, Flo
rencio Ruiz Maleta; espalda, sitio 
de Luis Fuente, y frente, calle de 
la Iglesia; la cual ha sido tasada 
en tres mil pesetas.

Condiciones
Que para tomar parte en la su

basta será requisito indispensa
ble consigne en la mesa del Juz
gado la cantidad importe del diez 
por ciento o acredite haberlo ve
rificado en el establecimiento al 
efecto; que no se ha» presentado 
títulps de propiedad del inmueble 
indicado; que puede hacerse a 
calidad de ceder, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.

Tema 3.®—Contribuciones es
peciales.

Tema 4.®—Derechos y tasas 
per prestación de servioios y 
aprovechamientos especiales.

Tema 5.®—Impuestos munici
pales.—Contribuciones, recargo» 
e impuestos cedidos por el Es
tado.

Tema 6.®—Arbitrios sobre so
bre solares sin edificar y terre
nos incultos e incremento del va
lor de los terrenos.

Tema 7.® — Arbitrio sobre el 
producto neto de las Compañías 
anónimas y comanditarias por 
acciones no gravadas con la con
tribución industrial y de comer
cio.

Tema 8.®—Arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcohólicas, carnes, volatería y 
caza menor.

Tema 9.®—Arbitrios sobre in- 
miilinato y pompas fúnebres.— 
Prestación personal.

Tema 10.®—Repartimiento ge
neral sobre utilidades.—Legisla
ción en la materia.

Tema 11.°—Recursos para pre
supuestos extraordinarios.—Or
den de imposición.—Crédito mu
nicipal.

Tema 12.®—Recaudación, dis
tribución, defraudación y p r e s- 
cripción de los ingresos munici
pales.—Contabilidad y cuentas 
municipales.

Haro, 1 de julio de 1935.-EI Al
calde, P. F, Lacuesta.

Dado en Haro, a dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
cinco.—Luis Bombín. — Por .su 
mandado, Liedo. José Irazusta.

1816 
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en las diligencias de eje
cución de sentencia en juicio de
clarativo de menor cuantía, que 
se siguen en este Juzgado a ins
tancia de don Isidoro Sáez Sa
maniego, vecino de Arenzana de 
Arriba, contra don Eduardo Sa
linas Anguiano, vecino de Aren- 
zana de Abajo, sobre reclama
ción de seis mil doscientas cua
renta y dos pesetas cuarenta cén
timos de principal y de cinco mil 
pesetas calculadas por intereses 
y costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo pago, se ha- 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta los 
bienes embargados a dicho deu
dor y que luego se reseñarán, 
para cuyo acto se ha señalado 
las doce de la mañana del tres 
de agosto próximo, en la sala 
de este Juzgado, bajo las condi
ciones que se dirán y cuyos bie
nes son los siguientes:

Bienes muebles
1. Siete gallinas, valoradas en 

dieciocho pesetas.
2. Dos cerdos de estado lla

mados tetones, siendo macho y 
hembra respectivamente, valora
dos en setenta y cinco pesetas.

3. Un piano de cuerdas verti
cales barnizado en negro, en me
diano uso, de pedal doble, con 
portacandelabros, marca «Esta
la» con inscripción «Antiguaca 
Bernareggi»; adornado en el fren-
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pado‘'en nogal con' ún “cajón, ^- 
lorado'en cmcuenta pesetas.-
'^’1.' Una mesita centro míarque- 

teada U tfepa con cristal azul de 
r.ogáTmírte, valorada en quincé’ 
pesetas. ‘

22. Do!5 mesas largas de choj^o 
patns lisas, y dos bancos, todos 
jerf perfecto estado, valorados en 
quince pesetas.

Bienes inmuebles
1. Una viñíé'sita en jurisdic

ción de Arenzana de Abajo, tér
mino del <Castillo», de veinticua
tro áreas y veinte centiáreas; lin
da Norte, Jesús Briones; Sur, ba
rranco; Éste, María Ceballo, y 
.Oeste, Mariano Salinas; se valo- 
,ra en seiscientas peseta.*?.

2. En la misma jurisdicción y 
término «La Redonda», viña de 
cuarenta y dos áreas; linda al 
Norte, camino; Sur, ribazo; Este, 
camino, y Oeste, ribazo; se valo
ra en ochocientas pesetas.

3. En la ñfíisma jurisdicción y 
término de «Camino del Monté», 
otra viña de catorce áreas y se
tenta'centiáreas; linda Norte, Ar
senio Salinas; Sur y Este, here
deros de Cirilo Salinas, y Oeste, 
camino; se valora en seiscientas 
pesetas. ,

4. Eh là nnslhíí^ júrisdiéción y 
término «El Billar»,rotra viña de 
dieciseis áreas y ochenta centiá- 
reas; linda Norte y Sur, ribazo; 
Este, Aldegundo Sáéz, y Oeste, 
Estefanía ítioja; se valora en 
cuatrocientas pesetas.

5. En la misma jurisdicción 
y término de «La Verana», here- 
dadfhí calarte áreas y seis cen- 
tiáreas; iindá Norte, Santiago 
Olaite; Sur, cava; Este, Esteban 
Sáez, y Oeste, Porfirio Enrique; 
se valora en? doscientas cincuen
ta pesetas. íf

6. En «La Covacha», de la 
misma jurisdicción, heredad de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; linda Norte, (,Sur y 
Oeste, ribazo, y^ste, cava; se va
lora en trescientas, pesetas.

7. En la misma jurisdicción y 
término de «El Pecó», heredad 
de ciento quince áreas y veintio
cho ceñtiáreas;- linda Norte, riba
zo; Sur, camino; Este - y Oeste, 
Porfirio Enrique; se valora en 
náil^óáfcientas pesetas,

’8 "'Una caiíá áit^á’dn lábaile 
Là Fuente, del pueblo de Arenzána 
de Abajo, djóghorada superficie;' 
linda por la derecha, entrando, 
Julián ,G^rp(a; (zquigrda,
huerto, y por ' là espalda, dicho 
Julián García; se valora en très 
miLquinientas pesetas.

9¿ lEn jurisdicción de Tricio 
una viña en término de «Carde 
ro», de veintiún áreas; linda Nor-^ 
té, Cantarral; :Sur, cava; Este, 
Plácido Torres,' y Oeste, Pedro 
Azofrá; se vaWa en quinientas 
pesetas.

Condiciones de la subasta
L*- No .se admitirá postdra 

que po cubra l a s dos terceras 
partes de la tasación de cada uilo 
dé los bienes que se sacan a su
basta.

2. ® Para tomar parte en la 
niismn deberán 1 o s licitadores 
consignar previamente en là mesa 
d Ç1 Juzgado o establecamiento 
destinado at éfpcto el diez por 
ciento de la tasación y su cédula 
personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

t«í con alegorías musiciíes en efe- 
ve de sol, valorado en ciento cin
cuenta pesetas. i

4. Un reloj d e pared color 
caoba de adornos amarillos m«r 
tálleos marca «Eulbgft>Paatoc», 
Logroño, valorado en dieciséis 
pesetas. ?

5. Una bicicleta con una bons- ? 
ba, dos frenos de cable,, un tim
bre marca «Alpyon», pintada de 
azul claro verdoso y de piñón 
libre, en buen uso, valorada en 
sesenta y cinco pesetas.

. Seis mesas largas con patas 
torneadas, de madera pino y 
chopo, dos de ellas con tapa de 
nogal y dos restantes de chopo y 
pino, pintada la superficie de 
blanco, muy usadas, valoradas 
en doce pesetas.

7. Cinco mesas patas tornea 
das de haya, el resto de la made
ra de chopo, de un metro diez de 
tapa aproximadamente, también 
pintada ésta de blanco, en mucho 
uso, valoradas en diez pesetas.

8. Cuarenta y una sillas de 
madera de haya, con asiento de 
cartón piedra y algunas con tapa 
de madera, en su mayor parte 
desvencijadas, ^alorádas en diez 
pesetas. ' *

9. Cuatro garrafopçs de cabi
da ocho litros, nuevos^ contenien
do coñac; cazalla, anís suave y 
moscatel, aproximadamente lle
nos hasta la mitad, valorados en 
veintiocho pesetas. •

10. Treinta y sie^e mic^arilUs 
para café de alpaca en buena cla
se y bastante uso, valoradas en 
quince pesetas.

11. Una mesa centro con tapa 
delgada de mármol rajado, pinta
do en nogal, valonada en ocho 
pesetas.

12. Un espejo d e luna lisa, 
marco negro, de tamaño aproxi
mado la luna 70 X 55, valonado 
ep tres pesetas. j

13. Un sofá de muelle tapiza
do en tela chinesca con madera 
pintada en negro y relievos de: 
tabla, valorado en diez pesetas.

14. Un aparador de madera 
de chopo, puertas cristales, ar
queado en ía base y con cuatro 
cajones en mal estado, valorado 
en quince pesetas.

15. Una escopeta de dos ca
ñones con adorno en relieve, ga 
tillos ocultos sistema central, ca
libre doce, marca <Terrible» de 
Crucelegui Hermanos, Eíbar-Es- 
pafta,ccnuna inscripción sobre 
relisve en c^apa de pasta que 
dice: «C. H. Terrible Trad Mar» 
y con una correa tejida, valora
da en sesenta pesetas.

16. Tres sillas tapizadás a jue
go con el sofá, valoradas en Úoce 
peseras. - „ . . 

17. *Una mdád' extens^ible' de 
madera de haya/ imitííciótf '^’gal’ 
mate, de un cuadro aproximado 
de un métro veinte, en‘‘perfecto 
uso, valorada en veinte pesetas.

18. Una mesa oamíUa de ma
dera de chopo muy usada, valq- 
rada en dos pesetas.

19. Ua aparador chapado çp 
caoba con base de puertas y ca
jones y el cuerpo alto con vidrios 
esmerilados, adornado e n las 
puertas y cúspide bajo relieves y 
tapa de mármol de un metro cin
co aproximadamente, valorado 
en' cuarenta pesetas.

20. Un armario de lúha bise
lada de sesenta y tinco por unb. 
treinta ’ aproximadamente, cha

3 * Nó existen títuio.s dé pro
piedad de< Iñs bienes inmuebles 
siendo de cuenta del ^rematante 
suplir su falta. ’

Dado eff Nájera, a seis julio 
de % i l .novecientos treinta y 
cinco.—E/ E. Sótési.-P. S. M., 
Angel F. Villamiir. ;;

..................................... i 
CÉDULAS DE CITACIÓN

1795
Por la presente se cita a Juana 

Abad Ochoa, de 29 años de eda¡d, 
de estado soltera, de profesión 
prostituta, natural d e Arnedo 
(Logroño), con domicilio última- .■ 
mente conocido en esta Capital, 
calía déla Ruavieja, número 12, ¡ 
piso 2.^, y de ignorado paradero 
y domicilio en la actualidad, a fin 
de que comparezca el próximo 
día uno del mes de agosto, y hora 
de las doce y tres cuartos de su 
mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado Municipal para la 
celebración d^l jpicia de faltas 
que contra la misma se sigue y 
Andrea García Martín^ pqr fal
tas contra las personas, aperci
biéndola que de no comparecer o 
justificar cumplidamente su in- 
comparecencia, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo deter
minado porcia Ley.

Logroño, a veinte de julio de 
rail novecientos treinta^ y cinco. 
—El Secretario, José María de 
Coisa. '

1796
Por léf presente se cita a An

drea García Martín, de 25 años 
de edad, de estado soltera, de 
profesión prostituta, natural de 
Zaragoza, con domicilio última 
mente conocido en esta Capital, 
calle de la Brava, número 7, piso 
1.®, y de ignorado paradero en la 
actualidad, a fin de que compa
rezca el próximo día uno del mes 
de agosto, y hora de las doce y 
tres cuartos de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
Municipal, para la celebración del 
juicio de faltas que se instruye 
contra la misma, y Juana Abad 
Ochoa, por faltas contra las per
sonas; apercibiéndola que de no 
comparecer o acreditar debida
mente su incompprecencia, le pa
rarán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho con arreglo 
a lo determinado por la Ley.

Logroño, a veinte de julio de 
rail novecientos treinta y cinco. 
—El Secretario, José María de 
Coisa.

nMiSMil MmilEitlI
.VACANTE' 179Í

Por renuncia de los nombrados 
por este Ayuntamiento en el últi
mo concurso y la Dirección gene
ral de Administración Local, se 
hallá vacante la plaza dé Secre
tario de este Ayuntamiento y se 
anuncia para su provisión interi 
na con la dotación anual de 2.500 
pesetas.

Los áspirante-s, que han de per
tenecer al Cuerpo de Sedretários 
de Ayuntamiento de segunda ca
tegoría, flirigirán sus instancias 
debidamente reintegí^ádas acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen que pertenecen a refe
rido Cuerpo, al Alcalde que sus

cribe, eri el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio eniel 
Boletín Oficial de la provincia.

Camprovín, a 18 de julio de 
1935. — El Alcalde, Domiciano.
Ibáñez.

ANUNCIO 1808
Se hace público para general 

conocimiento, hallarse recogido 
en esta localidad, un caballo, co
lor castaño osçuro, edad de 5 a 6 
años, alzada unas siete cuartas, 
herrado de las cuatro extremida
des, cola cortada à la mitad, algo 
rozado en las ancas, no lleva ca
bezada.

Quien acredite ser su dueño 
puede pasar a recogerlo, previo 
abono de los gastos ocasionados.

Navarrete, 22 julio 1935.—El 
Alcalde, Tomás Martínez.

EDICTO 1796
Don Francisco Alesón Alvarez, 

Presidente de la Junta del Re
partimiento de Utilidades de 
Berceo,
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo prevenido, por el ar
tículo 510 del Estatuto Municipal, 
el Repartimiento general de Uti
lidades del año en curso, estará 
de manifiesto por término de 
quince días hábiles en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en cuyo 
plazo y tres días más, los contri
buyentes en el mismo comprendi
dos podrán presentar arité la Jun
ta las reclamacione.s procedentes.

Estas tendrán que presentarse 
por escrito y debidamente reinte
gradas, advirtiéndose que no será 
admitida ninguna que no se fun
dé en hechos concretos y deter
minados y contenga las pruebas 
necesarias que justifiquen lo re
clamado.

Berceo, a 18 de julio de 193.5.— 
El Presidente, Francisco Alésón.

EDICTO 1793
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento una transferencia 
dé Crédito de unos a otrós c.apí- 
tulos importante cuatrocientas 
pesetas, dentro de lós' créditos 
presupuestados, segúq precep
túan los artículos 11 y 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días el 
expediente instruido al efecto.

Corporales, 19 de julio de 1935. 
—El Alcalde, Antonio Cañas.

ANUNCIO 1725
Habiendo acordado el Ayunta

miento de esta villa transferir de 
unos a otros capítulos del presu
puesto ordinario^ determinadas 
cantidades para atender a servi
cios de inaplazable ejecución, se 
halla el éxpediente expuesto al pú
blico en la Secretaría del’Ayun
tamiento por espació de quince 
días, dentro del cual podrá j>er 
examinado por cuantos vecinos 
lo deseen.

’Loque se hace público para 
general conocimiento.

Hormilla, 10 de julio de 1935.-— 
El Alcalde, Eulogio Fernández.
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